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Bahía de Caráquez, 14 de febrero de 2011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo 

  

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de acciones 

y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía CAMARONERA Y 

EMPACADORA CARABAY S. A. 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES — QUE 

CEDE 

JAVIER H. | 1306940170 ELBA GONZALEZ 1300573290 12 

GONZALEZ           
  

     

  

Cabe indicarle que la cesionaria es de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el valor de $ 

4.00 dólar cada una. 

Atentamente, 
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Bahía de Caráquez, 14 de febrero de 2011 

Señor 

HUMBERTO GONZALEZ NAVARRETE 

Bahía.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que he procedido a vender 12 acciones, que tengo en 

la Compañía CAMARONERA Y EMPACADORA CARABAY S. A. del valor de $ 4.00 dólar cada una, a 

la Señora Elba Violeta González Álava con cedula N2 130057329-0 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea suscrito en el libro de acciones y accionistas; y, proceda a 

comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

        
  

Cesionario 

CC. 

Cedente


